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RESOLUCION N* 12 064

YLADIMIRO ALVAREZ GRAU

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora
Superintendente de Compañías, según Resolución No  ADM-80-

0 147 de 4 de Agosto de 1 980,

»

CONSIDERANDO

1
9 QUE el 11 de Julio de 1 980, se ha otorgado ante el

Notario Décimo del Cantón Guayaquil Dr Ovidio Correa Bus
tamante, la escritura pública de reforma integral y trans
formación de la Compañía "AGRICOLA BATAN SOCIEDAD EN PRE-

DIOS RUSTICOS" en Compañía Anónima con la denominación de
"AGRICOLA BATAN gar,

QUF los Señores Ernesto Estrada Santistevan y Victor
Aycart Fuentes, en sus calidades de Gerentes y Representan
tes Legales de dicha Sociedad, han presentado cuatro copias
notariales de lamisma solicitando la aprobación de tales
actos,

QUE la persona jurídica que se transforma en compa -
ñía anónima con la denominación de "AGRICOLA BATAN S A " -

9 se constituyó como Compañía "AGRICOLA BATAN SOCIEDAD EN -
PREDIOS RUSTICOS", según escritura pública otorgada ante
el Notario 42 de este Cantón «el 30 de Noviembre de 1 966,

9 QUE el Departamento dé Inspección de esta Superinten
dencia de Compañías, ha presentado el Informe No DIA-80-
713 de 5 de Septiembre de 1 980, que comprueba la correcta
intengración del capital en los términos constantes en la
indicada escritura

0 QUE consta de la misma escritura que se ha dado cunm-
plimiento a los requisitos de ley,

RESUE5TBTLVE

ARTICULO PRIMERO - Aprobar a) la transformación de
la Compañía "AGRICOLA BATAN SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS"
en Compañía Anónima con la denominación de "AGRICOLA BATAN
5 A", y b) la reforma integral de estatutos constantes
en la indicada escritura

—

Y ARTICULO SEGUNDO? Disponer que el Notario 10% de es
te Cantón, al margen de la matriz de la escritura pública
de 11 de Julio de 1 980, tome nota de haber sido aprobada

) mediante esta Resolución y siente razónde su cumplimiento
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e St AEUPIEUDO: TERCERO euDiSpontssquelo?Rated API!
Propiedad del Cantón Samborondón a) inscriba la referida
dóeritirraladblOne varveeetoRELEHOerre
tíl a st cargo, de acuerdo a los Artg 158 y 163 de la -
-Ba91 der APOArenal(nos0103221 loe
to de 1 975, b) Que siente razón-21 margen de la inscríp-
ción de la constitución de "AGRICOLA DATÁN SOUESDAD 2%mo?
DIOS RUSTICOS" en el.Reristro Especial de Sociedades en -
Predios Fásticós a du cargo, respectd la reforma intorral
y tra1wtformación de aicha Coxpañís, que se aprubba, y, Cc)
Curnla con las demás prescripciones contenidas enla Ley -
de R»giíutro

»,

ARTICULO CUAPTO + Disponer que el Notario 42 de este
Cartór, tome tayón ici enntenido da le escritura que se nen
da a inscribir al parten de la matriz de la otorgada el 19
de xo Lerdo o UL 966, corforne 2 *s cual se consiituyó la
orrafía

ariiTtOUIO MUTRZO - Y aporer que 00 qublion po Ta 50-
la 1rz on 11 de Ll * ¿ersó%ico $ am rie "c*ó -“r Gua
yaquij el € a1racio ce Ll: escrita póbrira ac 3 de Juito
ce 100, qu eerf edahorrco no oste Despacho y la razón
de su aprobación

COPUNTIQUESE » Usda y Firmada en la Superintendencia de
Compaff 1x1 en Cuayaquil, a doc” de Septiembre de nil novecien
tos ochenta -

 

PROVIYO y firmó la Resoluición cue antecedeel señor -
Ahborado Vladimiro Alvarez Crau, Intendente de Comparias En-
enrsodo en Guayaquil a los doce dias del mes de Septdembre
de mil novecientos ochenta - LO CERTIEACO +020202 00.00 00 as cn lío 2000
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ca FINAJIA JA VMIEDORA

6h' hd Du 35 Me daaTRITUZ

TIFPICOs Queda inscrita la Hesolución que antecede, de fojas 32 a
)

33 con el N*14 en el Registro Mércantil,-y anotada bajo el N*413
r ”  

 

en el Repertorio » Samporondón, a primero de Octubre de mil nove»
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